
Guayaquil, 16 de Abril de 2019 

Señor 

JULIO JOSE JARAMILLO ARAUZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
Tayasta S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted Presidente de la misma por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. En el 

ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañia Tayasta S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy Maria Vera Rios, el 19 de Diciembre de 
2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de Enero 
de 2014. 

Muy atentamente, 

MONICA ORENA PLACENCIO GARCIA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Tayasta 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 091024399-7 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

» NUMERO DE REPERTORIO:18.090 
* FECHA DE REPERTORIO: 22/abr/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:22 í 
  

No/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TAYASTA S,A., a 

favor de JULIO JOSE JARAMILLO ARAUZ, de fojas 17.759 a 17.761, 

Registro de Nombramientos número 5.061. 

ORDEN: 18090 

ADE NIRANOLÍDDO ado DJS. OO 

Por AI 

CALURYUNs nO INUOURADUNANA 

>. ...o Le POryoL Las» 

Guayaquil, 23 de abril de 2019 

REVISADO POR: dl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley delSistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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